
Confusión en Playa La Boca por advertencia de desalojo: escuelas de
surf descartan cierre y cuestionan facultades del administrador

Un escenario de versiones contrapuestas se instaló durante las últimas horas en Playa La
Boca, en la comuna de Concón, luego de que las escuelas de surf recibieran una notificación
que indicaba un supuesto desalojo y cierre de sus operaciones antes del 31 de diciembre de
2025, instrucción atribuida a Rodrigo Fajardo, administrador de los estacionamientos del
sector.

Según el documento difundido inicialmente entre los arrendatarios, la medida se
fundamentaría en razones de seguridad relacionadas con el tránsito de personas en el área
cercana a la orilla, espacio que las academias arriendan para desarrollar sus actividades.

Anuncio Patrocinado

No obstante, horas más tarde, el gremio CTU – Comercio & Turismo Unido, que agrupa a las
escuelas y a otros operadores del sector, difundió un comunicado en el que negó la
existencia de un desalojo o clausura, afirmando que tanto las academias como el comercio
continúan funcionando “con total normalidad”.

En la declaración, los arrendatarios sostienen que Fajardo no tendría facultades legales
para ordenar el retiro de los locatarios, argumentando además que mantiene “deudas
millonarias y acciones judiciales en curso”, lo que —según señalaron— restaría validez a la
notificación difundida inicialmente.
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Junto con descartar un cierre, el gremio defendió el rol que cumplen las escuelas de surf en
la seguridad del balneario, destacando que estas realizan rescates, monitorean
permanentemente las condiciones del mar y mantienen coordinación con la Municipalidad
de Concón y la Armada.

“Las escuelas aportan al orden y han sido fundamentales para la seguridad diaria del lugar”,
señalaron desde el CTU, reafirmando que las actividades continúan abiertas a residentes y
visitantes.

Pese al desmentido, la situación generó inquietud entre instructores y usuarios, ya que la
comunicación que circuló inicialmente indicaba que diez academias —incluidas dos que
desarrollan programas de surf inclusivo junto al municipio— debían abandonar el sector.

Por ahora, la playa continúa operativa y sin restricciones, mientras los actores involucrados
insisten en clarificar el alcance real de la notificación y en resguardar la estabilidad del
balneario, uno de los polos deportivos y turísticos más importantes de Concón.

y tú, ¿qué opinas?


